
 
 

ACTA 01 DE 2022- COMITÉ ASESOR  
 
Siendo el día 24 de junio de 2022, reunidos los miembros del Comité Asesor, LAURA VIVIANA 
VASQUEZ CRUZ, Profesional jurídico del proyecto, en calidad de Evaluador Jurídico(a), CLAUDIA 
MARIA MARTINEZ ZULUAGA, Gerente de proyecto, en calidad de evaluador Técnico, ANDRES 
LEONARDO CHACÒN GONZALEZ, en calidad de evaluador Técnico, VERONICA YALILA BRITTO 
MORALES, Coordinador Administrativo y Financiero en calidad de evaluador Financiero, proceden a 
suscribir el Acta de Evaluación de las propuestas presentadas para el concurso cerrado de mínima 
Cuantía. 
 

OBJETO: “SERVICIO DE ACTIVIDADES LOGISTIICAS Y DE SUMINISTRO PARA LA REALIZACIÓN DE  04 

ENCUENTROS DIGITALES DE SABERES Y MEJORES PRÁCTICAS PEDAGÓGICAS DEL E2-A03 EN EL 

MARCO DEL PROYECTO DE INVERSION DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE 

CTEI PARA LA INNOVACIÓN EDUCATIVA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA, MEDIANTE USO DE TIC 

EN INSTITUCIONES OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ”, 

 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ASPECTOS JURIDICOS, TECNICOS, FINANCIEROS Y 
ECONOMICOS: 

 
Se procede a evaluar las propuestas presentadas de acuerdo con lo establecido en los estudios previos de 
necesidad y conveniencia. 

 
1.0 ASPECTOS JURIDICOS: 

 

Proponente NIT No. de folios original 

 

EPIC SOLUTION SAS  

 

901.085.539-0 

 

            

126 

 
 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 240.000.000 

VALOR PROPUESTA ECONOMICA $ 240.000.000 

CUMPLE  O NO CUMPLE CUMPLE, NO SUPERA EL PREPUESTO OFICIAL 

 
Se procede a evaluar la propuesta presentada de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Condiciones 
Definitivos y adendas del proceso contractual: 

 



 
 

  ITEM DESCRIPCION SI 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

N.A FOLIO 

1 Carta de presentación de la propuesta X   03-04 

2 Certificado de Existencia y Representación Legal X  
 

 74-82 

3 Acta de autorización o junta de socios   X           NA 

4 Documento que acredite la constitución de consorcio o Unión 
temporal. 

  X           NA 

5 Antecedentes disciplinarios X   68 

6 Antecedentes Fiscales. X   69-71 

7 Antecedentes Judiciales 
 

X          73 

8 Certificado de Medidas Correctivas y de contravenciones de Policía             72 

9 Documento de identidad X         67 

10 
 

Certificado de parafiscales y aportes a seguridad X   83 

 
11 

 
R.U.T. 
 

X     98-99 

 
 

12 

 
 
Compromiso Anticorrupción 
 
 
 
 

 
X 

 
 

  
100-101 

 
13 

 
Garantía de Seriedad de la Oferta Nº CBO 100013924 

 
X 

    
 
    106-118 

 



 
 

 
 

VERIFICACIÓN POLIZA DE GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

 

 
 

 

Póliza No: CBO 100013924 

 

 

ANEXO 0 

 

Tomador: 

 

EPIC SOLUTION SAS 

Asegurado: UP HOLDING SAS 

Beneficiario: 

 

 

UP HOLDING SAS 

Compañía Aseguradora: MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Fecha de Expedición: 23/06/2022 

Fecha de Inicio de Vigencia: 23/06/2022 

 

 

 



 
 

AMPARO VIGENCIA 

( desde) 

VIGENCIA 

( Hasta) 

VALOR AMPARADO 

 

 

SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

 

 

23/06/2022 

 

 

23/09/2022 

 

 

$ 24.000.000 

 

 
 

OBSERVACIONES: El oferente CUMPLE con los requisitos habilitantes jurídicos para continuar con el proceso 
de contratación. 
 
 
 

CUMPLE NO CUMPLE 

X                                         

 
 
2.0 ASPECTO TECNICOS: 
 

2.1. EXPERIENCIA GENERAL 

 

El proponente deberá acreditar experiencia e idoneidad que sea afín con los Servicios de 

ACTIVIDADES LOGISTICAS, el proponente deberá allegar con su propuesta los documentos que 

acrediten válidamente la información requerida, esto podrá ser copia de los contratos junto con sus 

respectivas actas de liquidación o certificaciones de cumplimiento que contengan la información a 

verificar.    

 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: cuyo objeto haya sido el desarrollo de actividades logísticas. 
 
ESTADO DE LA CONTRATACIÓN: Terminados y/o liquidados durante los últimos cinco (05) años 
fiscales. 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

CUMPLE NO CUMPLE 

 

X 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN: De acuerdo con las certificaciones de experiencia aportada el oferente Cumple con 

la experiencia General. 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA.  

El proponente deberá acreditar la experiencia en mínimo de un (01) contrato ejecutado que sea afín 

con los servicios de ACTIVIDADES LOGISTICAS Y DE SUMINISTRO  el cual se deberá allegar el 

acta de liquidación ó copia del contrato, acta de inicio con su certificación contractual si hay 

cumplimiento parcial firmada por el supervisor o el representante legal; cuyo objetos y alcance deberán 

ser: cuyo objeto haya sido el desarrollo de  actividades logísticas y de suministro y  los valores 

ejecutados sumados deberán ser iguales o superiores al 100% del valor del presupuesto oficial dentro 

de los últimos cinco (05) años anteriores al cierre de la contratación 

 

NOTA: Si la proponente adjunta a su oferta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por la 

entidad, sólo se tendrán en cuenta las certificaciones de los contratos de mayores valores ejecutados que 

a su vez cumplan con lo requerido en la invitación  

Los proponentes deberán acreditar su experiencia mediante los siguientes documentos: 

▪ Certificaciones o constancias expedidas por el contratante o por quien estas o las leyes hubieren 

facultado para ello y/o Copia de las actas de terminación o actas de liquidación, debidamente 

suscritas. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, el integrante que ostente el mayor 

porcentaje de participación dentro de la figura plural deberá acreditar como mínimo el 60% de la 

experiencia requerida para el presente proceso. 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

OBSERVACIÓN: De acuerdo con las certificaciones de experiencia aportada el oferente Cumple con 

la experiencia especifica. 

 

CUMPLE NO CUMPLE 

 

 X 

 

 

Los proponentes deberán acreditar su experiencia mediante los siguientes documentos: 

▪ Registro Único de Proponentes – RUP 
▪ Certificaciones o constancias expedidas por el contratante o por quien estas o las leyes hubieren 

facultado para ello y/o Copia de las actas de terminación o actas de liquidación, debidamente suscritas. 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, el integrante que ostente el mayor 

porcentaje de participación dentro de la figura plural deberá acreditar como mínimo el 60% de la 

experiencia requerida para el presente proceso. 

Para tal efecto, el proponente deberá presentar copia de la minuta de constitución del consorcio y/o Unión 

temporal, en donde certifique su participación. 

Las certificaciones expedidas por el contratante deberán contener como mínimo 

▪ Nombre o razón social del contratante. 

▪ Nombre o razón social del contratista. 

▪ Fecha de iniciación y terminación del contrato indicando día, mes y año. En caso de no 

especificarse el día, se tomará como fecha de iniciación el día 1 del mes relacionado y como 

fecha de terminación igualmente el día 1 del último mes relacionado. 

▪ Objeto del contrato. 

▪ Valor del contrato expresado en pesos colombianos, debidamente suscrita por quien expide la 

certificación. 

En caso de requerirse aclaraciones o información adicional a las certificaciones de experiencia que anexan los 

proponentes, Up Holding elevará la solicitud correspondiente al oferente, que contará con el término indicado 

en la comunicación de Up Holding para brindar la respectiva respuesta. 

Si con la propuesta se allegan más de cinco (5) certificaciones, que cumplan con los requisitos y condiciones 

exigidos para ellas en el presente estudio, se tendrán en cuenta los cinco (5) contratos certificados de mayor 

valor en SMMLV y mayor tiempo de ejecución hasta cumplir el requisito mínimo. 

La propuesta que no acredite la experiencia mínima requerida no será habilitada, sin perjuicio de la oportunidad 

indicada en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, que tienen los proponentes para subsanar los requisitos 

habilitantes. 

 



 
 

3.0. TALENTO HUMANO 

 

El proponente deberá presentar un organigrama de las actividades donde se ubique con precisión el 

talento Humano que va a participar en las actividades y la línea de mando entre personal directivo y 

personal que desarrollan las actividades. Además, deberá presentar una relación de los perfiles 

profesionales como se presenta a continuación: 

 
 

ITEM 

 

PERSONAL 

ACREDITACION DE 
IDONENIDAD Y 

CALIDADES 
PROFESIONALES 

 

OBSERVACIÒN 

  

CUMPLE O NO 
CUMPLE 

 

FOLIO 

2 

Conferencista 
principal 

(Presentar 1 
hoja de vida) 

Administrador de 
empresas o áreas a 
fines con 
especialización o 
maestría, que 
cuente con 
experiencia en 
catedra, procesos 
de formación y/o 
charlas en los 
últimos 3 años a 
nivel nacional 

 

 

según las 
certificaciones 
allegadas con la 
oferta no se 
evidencia 
certificaciones de los 
últimos tres años 
relacionadas con lo 
que requiere el perfil. 

 

 

 

 

 

No Cumple 

 

 

 

 

 

6-30 

5 

Coordinador 
de eventos 
(Presentar 
mínimo 1 
Hojas de Vida) 

Profesional en áreas 
relacionadas con 
Marketing, 
relaciones públicas, 
ingeniería, logística 
o afines, con mínimo 
(2) años de 
experiencia 
certificada. 

 

 

 

Ninguna 

 

 

 

Si Cumple 

 

 

 

31-64 

 

Para acreditar el equipo profesional, el oferente deberá aporta la hoja de vida y documentación completa de 

cada profesional ofertado, junto con la copia de sus títulos académicos y certificaciones de experiencia que 

permitan acreditarla este ítem en la presentación la propuesta técnica la cual se evaluará dentro de los requisitos 

habilitantes. 

 

CUMPLE NO CUMPLE 

 

 

X 

 

 

OBSERVACIÓN: El oferente no cumple con el talento humano establecido en la invitación. 

 



 
 

4.0 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN.  

 

El proponente deberá presentar una EDT (Esquema de Desglose de Trabajo) y un cronograma de las 

actividades por cada una de las etapas, paquetes de trabajo o fases que se planteen en la metodología para 

desarrollar las actividades. Este deberá involucrar todas y cada una de las actividades y deberá ajustarse al 

plazo fijado para la ejecución escrito en el presente documento.  

 

CUMPLE NO CUMPLE 

 

 

X 

 

 

OBSERVACIÓN: El oferente NO CUMPLE dado que no adjunta el cronograma de las actividades por cada 

una de las etapas, paquetes de trabajo o fases para el desarrollo de las actividades. De igual forma no se 

puede evidenciar como se realizará cada uno de los eventos. 

 
5.0 ASPECTOS FINANCIEROS: 
 

La Entidad no exigirá la capacidad financiera mínima teniendo en cuenta que no hace el pago contra 

entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios, en razón a que en la forma de pago la entidad 

establece un anticipo, lo cual disminuye la probabilidad de riesgo que se encuentra prevista en la 

matriz anexa a los estudios previos. 

 

Por lo anterior este aspecto no se evaluará en el presente proceso de selección, en concordancia con 

lo dispuesto en el Decreto 1082 del 2015. 

 
RESULTADO FINAL: 
 

 
No. 

 
Proponente 

Requisitos 

Habilitantes 

Jurídicos 

 

Requisitos 

Habilitantes 

Técnicos 

Requisitos Habilitantes 

Financieros 

 
 

1 

 
APRENDIZAJE 

INTERACTIVO SAS  
 

 
  

 CUMPLE 

 
 

NO CUMPLE 

  

NO APLICA 

 

 

 



 
 

 

 

CONCLUSIONES: Se le concede un día (01) hábil al oferente para subsanar los requerimientos del 

comité evaluador. 

 

 

 

 

CLAUDIA MARIA MARTINEZ ZULUAGA                ANDRES LEONARDO CHACÒN GONZALEZ 

Gerente de Proyecto (Evaluador Técnico)                       Coordinador Técnico (Evaluador Técnico) 
 
 
 
VERONICA YALILA BRITTO MORALES                         LAURA VIVIANA VASQUEZ CRUZ 
Coordinadora Administrativa Y Financiera                         Profesional Jurídico (Evaluador Jurídico) 

(Evaluador Financiero)  
 


